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ORDEN de 19 de julio de 1973 por. la que se declara
comprendida en sector industrial agrario de interés
preferent~ a la ampliación de una instalación de
manipulación de productos hortofruticolas· que "Se·
gura Carralón y Alonso, S~ A.» (ASGASAJ, pretende
reaUzar en Alcorcón (Madrid), concediéndose le los
correspondientes beneficios.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esta
Dirección General. sobre petición fprmulada por ..Segura Garra
Jón y Alonso. S. A.» (ASGASAl ,para la ampliación de una in
dustria de manipulación de productos hortofrutícolas. en Alcor
eón (Madrid) ,acogiéndose a Jos beneficio~ pl'evistos en eJ- Decre
to 239211972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de inte
rés preferente.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a la ampliación de una industria de manipula
¡;'¡ón de productos J¡ortofrutícolw:..·. a realizar en Alcorcón (Ma
t!Hdl. por ..Segura GarraJón y, Alonso. S; A .• (ASGASAJ. com
prendida en el sector industrial agrario de interés preferente a),
manip~laci6n de productos agrarios y mercados en origen de
productos agrarios, del articulo, primero del Decreto 2392/1972,
de l8 de agosto, por cumplir las condiciones exigidas en el De
creto 232/1971, de 28 de enero.

Dos. La totalidad de la actividad industrial que se propone
queda incluída en dicho sector industrial agrario de interéspre
ferente.

Tres. Otorgar los beIJeficlo~ previstos en el Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, para' los sectores industríales agrarios de
interés preferente. E'xcepto el de expropiación forzosa y el de
reducción de derechos arancelarios. que no han sido solicitados.
La concesión definitiva de estos beneficios queda condiciopada
a la aprobación del proyecto de esta instalación y a que ASGASA
acredite, mediante oportuna escritura de ampliación de capital,
que dispone de numerario propio suficlsnte para cubrir el tercio
de la inversión real necesaria para llevar a cabo esta amplia~

dún, según su proyecto.
El disfrute de estos beneficios queda condicionado al uso

privado de la instalación frigorífica de ef>ta industria.
Cuatro. Conceder un plazo de seis meses, contados a .partir

de la fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado"
de la presente resolución, para la presentación del proyecto y de
la documentación necesaria para acreditar el cumplimiento de lo
solicitado en el apartado anterior.

Cinco. Señalar unos plazos de cuatro meses para la inicia
ción de las obras y de dieciocho meses para su finalización y
para obtener de la Delegación de Agricultura de Madrid la co
rrespondiente autorización de funcionamiento, contados ambos El.
partir de la fecha de pubhcaciónen el· ..Boletín Oficial del Es
tado" de la aprobación del proyecto.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de julio de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Jlmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados de Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 27 de tullo de 1973 parla que se anu
lan los beneficios :v la calificación de industria
comprendida en Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria a la industria de deshidratación
de tomate a ,instalar en Miajadas (Cáceres) por
..Técnicos Empresarios Promotores. de Empresas,
Sociedad Anón;ma" (TERPRESA). en nombre de
lel Sociedad a Constituir ..Central Cons,ervera de
Miajadas, S. A.~.

Ilmo. Sr: De conformidad con la propuesta elevada por
e<;a Diret::Clón Gene: al de Industrias y Mercados en Origen de
Productos Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Queden anulados la concesión de beneficios y la califica
ción de Industria comprendida en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria. otorg8<\os 'por Orden de este Minis
terio de fecha 2 de julio de 1970 a la industria de deshidrata·
ción de tomate a instalar por ..Técnicos Empresarios Promoto
res de Empre&as, S. A._ (TERPRESA). en nombre de la Socie·
dad a constituir ",Central Conservera de Miajadas. S. A .. , en
Miaiadas (Cáceres), por renuncia expresa de la Entidad peti
cionaria.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de íuJio de 197~.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados de Origen
de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 19 de tulio de 197.1 por la Que se auto
riza la explotación marisquera de las especies de
a.lmeja. ostra, berberecho y navaja en la parcela
situada en la ría de Ortigueira. a la Cofradía Sín
dical de Pescadores de Cariño.

1!mos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de Cariño, para explotación marisquera
de las especies de almeja, ostra, berberecho y navaja, en la
parcela situada en la ría de Ortigueira., entre Punta Sismundi
y Punta Figueiroa, distrito maríiimo de Ortigueira, con una s~

perfide de 587.273 metros cuadrados, cuyos planos corren UnI
dos al· expediente numero 8A38 de la Dírección General de Pes
ca Marítima.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de la. Asespria Jurídica de la Sub
secretaria de la Marina Mercante y oído el Conseío Ordenador
de Transportes Marítimos y Pes:ca Marítima. ha tenido a bien
acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente autoriza~

ción a,dministrativa en las condiciones siguientes;

Primera.--Esta autorlZ'ación se otorga en precario, por un
período de diez años, prorrogables a petición de la Entidad auto-
rizada. .

Segunda -La parcela a que se refiere esta autorización no
podrá ser acotada" pero &í balizada; no se podrá restringir su
uso público por ningún concepto; los beneficiarios no podrán
reclamar a tE'rceras personas por los perjuicios que el uso Y
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle. salvo e~
el caso de que hayan sido efectuados con el" deliberado propo~
sito de hacer daño.

Tercera.-La Entidad sindical mencionada viene obligada &
cuidar y conservar la parc.f'la objeto de esta autorización y &
efect.uar una explotaci.ón racional· de la misma, así como su re
población, tomando a este electo las medidas técnico-cien~íficas
apropiadas. Cuidará de deja.r expeditas las zonas de servIdum
bre de vigílanc1a y de paf>o, manteniendo libre de obstáculos
la ~ona de salvamento. No podrá arrendar dicha parcela ni des~
tinada a otros fines distintos para los que ha sido otorgada,

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a la fijación d~l
canon de ocupación, que en su día será fijadó por el' MinisterlO
de Hacienda.

Quinta.-Se respetaran las concesiones o autorizaciones de es
tablecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la pre
sente, y que se encuentren dentro de los límites de la zona que
se autoriza por esta Orden.

Sexta.-Si en la parcela de esta autorización administrativa
cambiaran con el· tiempo, .por modificación., las condiciones de
cualquier índole que impedian la instalación de parques de cul
tivo o si su explotación fuera deficiente, según informes del per
sonal técnico-científico correspondiente, el Ministerio de Comer
cio podra otorgar concesiQnes para parques de cultivo dentro de
la parcela objeto de esta autorización o bien caducar total o
parcialmente la misma.

Séptima.-La citada cofradía queda obligada al cumplimien
to de las disposiciones vígentes en materia laboraL

Octava.-Asimismola referida. cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto.

Novena.-Igualmente se observará el cumplimiento de .cuan
to se dispohe en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de
1970 {..Boletín Oficial del Estado" números 84 y gl}. que desa
rrollan la Ley de Ordenación Marisquera, y en el Decreto de 23
de julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los molusco~.

Décima.~Esta autorización qu!uc:ará sin derecho a indemnI
zación alguna y previa formación de expediente al efecto. en los
ca<;¡os stülalados en la norma 28 de la Orden ministerial de 25
de marzo de 1970 (..Boletín Oficial del Estado. número 91). o
por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta Orden.

Undécima_-Por la Cofradía Síndical de Pescadores titular de
esta autorización. se justificará el abono de 10&' impuestos que
establece la Ley de Reforma del Sist.e;na Tributario de 11 de ju~

nio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase, salvo de
claración en contra_

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y 'efectos.
Dios guarde a vv. 11. muc.hos anos
Madrid, 19 de julio de 1973.-P. D., el Subsecret.ario de la Ma

rina Mercante, Leopoldo Boado.
Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Directur

general de Pesca Maritima.

ORDEN de 19 de julio de 1973 por la que se autori
za a .la Cofradía Sindical de Pescadores de El
Grave, la, explotación marisquera de las especies d€
ostra, almeja y berberecho. en la parcela situada
en Punta Moreíra. Distrito Marítimo de_El Grove,

llmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
de Pescadores de El Grave para explotación marisquera de las
especies de ostra, almeja y berberecho. en la parcela situada
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en Punta Moreira, Distrito Marítimo de El Grove, 'éon una
superficie de 70.000 metros cuadrados, cuyos planos corren uni
dos al expediente número 8.202 de la Dirección General de
Pesca Marítima,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima previo informe de la Asesoría Jurídica de la
Subsecretaría de la Marina Mercante y oído el Consejo Or
denador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido
a bien acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente
autorización administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta,. autorización se otorga en precario, por un
período de diez años, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada.

Segunda.~La parcela a que se refiere esta autorización no
podrá ser acotada, pero si balizada; no se podrá restringir
su uso público por ningún concepto; los beneJiciarios no podrán
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso y
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en el
caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propósito
de hacer daño.

Tercera.-La Entidad Sindical mencionada viene obligada a
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y a
efectuar una· explotación racional de la misma, así CJ)mo su
repoblación, tomando a este efecto' las medidas técnico-cientí
ficas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas de ser
vidumbre, de vigilancia y de paso, manteniendo libre de obs
táculos la zona de salvamentó. No podrá arrendar dicha parcela
ni destinarla a otros fines distintos para los que ha sido otor
gada.

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación, que en su día sera fijado por el Ministe
rio de Hacienda.

Quinta.-Se respetaran las concesiones Q autorizaciones de
establecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la
presente, y que se encuentren dentro de los límites de la zona
que se autoriza por esta orden.

Sexta.-Si en la parcela de esta autoriza.ción administrativa
cambiaran' con ·el tiempo, por modificación. las condiciones
de cualquer índole que impedian la instalación de parques de
cultivo o si su explotación fuera deficiente, según informes del
personal técnico-científico correspondiente, el Ministerio de Co·
mercio podrá otorgar concesiones para parques de cultivo dentro
de la parcela objeto de esta autorización o bien caducar total
o parcialmente la misma.

Séptima.-La citada Cofradia queda obligada al cumplimiento
de las disposiciones vigentes en materia laboral.

Octava.-Asimismo la referida Cofradia· viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto.

Novena.-Igualmente se observará el cumplimiento de cuanto
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(..Boletín Oficial del EstadOOo números 84 y 9I), que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera. y en el Decreto de 23 de
julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Décima.-Esta autorización caducará sin derecho a indemni
zación alguna y previa formación de expediente al efecto. en los
casos señalados en la norma 28 de la· Orden ministerial de
25 de marzo d.e 1970 (~Boletín Oficial del Estado.. número 91).
o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta
Orden.

Undécima.-Por la Cofradía Sindical de Pescadores titular
de. esta autorización. se justificará el abono de los impuestos
que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de
11 de junio de 1944, (> la que. proceda si ésta se modificase
salvo declaración en contra. '

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo· Boado.

Ilrnos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 19 de julio de 1973 por la que se autori
za lq conversión de un depósito regulador de 250
metros cuadrados, situado en la playa de La Gra·
ña. en parque de cultivo de ostras y almeja.s.

lImos. Sres.: Vista 1'8 petición formulada. por don Servando
Devesa Mascat6 en la que solicita la conversión «e un depósito
regulador de 250 metros cuadrados. situado en la playa de La
Graña, distrito marítimo d~ El Grove (ría de Arosa) y que fué
otorgado· poI' Orden ministerial de 20 de febrero de i968 (..Bole
tín Oficial ~el E5tado~ numero 52), en parque de cultivo de os
tras Y: alme),8:s. con arreglo al proyecto que figura unido en el
e~~,edlente numero 6.312 de la Dirección General de Pesca Ma
ntlma,

Este Mini:;terio. a propuesta de la. Dirección General de Pes
ca Marítima y previo informe de I"a Asesoría Jurídica de la Sub~
secretaría de la M8~~a. Mercante y oido el Consejo Ordenador
de Transportes Mantlmoa y Pesca Marítima. ha tenido a bien

acceder a lo solicitado otorgando la correspondiente concesión
administrativa. en las condiciones siguientes:

Primera.-La conce!>ión se otorga por un 'periodo de diez
años. prorrogables a petición del Íllteresado. El emplazamiento y
obras de· instalación se ajustarán al proyecto presentado. ocu
pando una superficie de 250 metros cuadrados. Las obras de
instalación podrán dar comienzo a partir de la. fecha de notifi
cación al interesado de esta Orden ministerial. y deberán que·
dar finalizada:; en el plazo de dos años.

Segunda.-Por el titular ae la concesión se contrae la obliga
ción de conservar las obras en buen estado y no se podrá des
tinar la instalación ni el terreno a que la concesión se refiere a
uso distinto de los pl"bpios de este tipo de establecimientos ma
risqueros. no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará de dejar ex
peditas las zonas de servidumbre y de paso. así como de vigiIan~

cia. manteniendo libre de obstáculos la. zona de salvamento,
Tercera.-Igualmente viene obligado al cumplimiento de las

disposiciones vigentes en materia laboral.
Cuarta.-Esta concesión caducará, prevla formación del A

.pediente al efecto. en los casos previstos en la norma 28 de
las aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970
(",Boletín Oficial del Estado.. número 9Il. o por incumplimiento
de alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta concesión queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación, que en su día será fijado por el Ministe
teria de Hacienda.

Sexta.-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministeriaie¡=. de; 25 de marzo de 1970 (~Bo

letín Oficial del Estado- numeros 84 y 91), que desarrollan la
Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de 1964. sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima -Por el titular de la concesión se ,justificará el abo
no o.e los impue:;tos que establece la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de juma de 1964, o la que proceda. si és
ta se modifiC1i&e, salvo decUirar.íón en contra.

Lo qUé comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI. muchos años,
Madrid. 19 do julio de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, LeopoJdo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 19 de julio de 1973 por la que se auto
riza la conversión de un depósito regulador de 250
metros cuadrados, en parque de cultivo de ostras
y almejas.

limos.. Sres.; Vista la petición formulada POr doña María
Mascató Padin en la que solicita la conversión de un depósito
regulador de 250 metros .:uadrados, situado en la playa de La
Graña. distrito marítimo de El Grave' (ria de Arosa) , que fué
otorgado por Orden ministerial de 11 de marzo de 1964 ("Bole
tin Oficilil del Estado- número 78}, >en parque de cultivo de os
tras y almeías, con arreglo al proyecto qp.e figura unido en el'
expediente nÚH16rn 2472 de la Dirección General de Pesca Ma·
rítima.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante y oido el Consejo Ordenador
de Transportes Marítimoo y Pesca Marítima, ha tenido a bien
acceder a lo solicitado. otorgando la correspondiente concesíón
administrativa en las condidones sigui!'l'ntes:

Primera.-La concesión se otorga por un período de diez
años, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento y
obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de 250 metros cuadrados. Las obras de ins
t.alación podrán dar comienzo a partir de la fecha de notifica
ción al interesadc de asta Orden ministerial. y deberán quedar
finalizada¡=.' en el plazo de dos años.

Segunda,-Por el titular de la concesión se contrae la obliga
ción de conservar las obras en buen estado, y no se podrá des
tinar la instalación ni el terreno a que ia concesión se refiere
a uso distinto de los propios de este tipo de esta.blecimientos
marisqueros. no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará de de
jar expeditas hts ZO'las de servidumbre de paso. así como de vi
gilancia. manteniendo libre de obstáculos la zona de ~alvamento.

Tercera.-Igualmente vie.<1e obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta,-Esta concesión caducará, previa formación del ex
pediente al efeeo, en los cases previstos en la norma 28 de las
aprobadas por Orden ministE:rial de 25 de marzo de 1970 ("Bolc
tin Oficial del E:;tado.. numero 9U, o por incumplimiento de al·
guna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-Est.a concesión queda supeditada a la fijación del
canón de ocupación, que en su dia será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Sexta.-Asímismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordene5 ministeriales de 25 de marzo de lf.J10
("Boletín Oficial de! Estado" numeras 84 _y slJ, que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.


